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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo para que el Titular 
del Ejecutivo Estatal, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, 
lleve a cabo un programa temporal de 
Buen Fin, durante el mes de noviembre de 
2025, para la condonación o descuento 
de multas, recargos, honorarios, gastos 
de ejecución e indemnización sobre 
las tributaciones de carácter estatal 
a los habitantes de los 113 municipios 
del Estado de Michoacán, presentada 
por el diputado independiente Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla.



2	 Gaceta Parlamentaria  082 Z bis · Morelia, Michoacán, 19 de noviembre 2025

El gobierno del estado no puede ser solo un ente 
recaudador; debe ser, ante todo, un motor de bienestar 
social. En momentos de difíciles, la solidaridad del 
Estado no es una opción, es una obligación moral.

Esta medida no es un regalo, es una inversión 
estratégica en la estabilidad social y económica 
de Michoacán, al fomentar la formalidad, generar 
justicia social y visibilizar las dificultades de sus 
gobernados.

Sé de buena fuente que la mayoría de los 
michoacanos y michoacanas somos responsables y 
pagamos puntualmente nuestras contribuciones; 
sin embargo, también hay que decirlo, hay ocasiones 
que algunas se nos retrasan, no por negligencia ni 
desacato a la ley, sino por falta de dinero para hacerlo.

Por eso mismo, yo sé que el Gobernador es 
sensible a este tipo de situaciones y es por este tipo de 
casos que hoy le pido su ayuda para que apoye a las 
michoacanas y michoacanos a ponerse al corriente 
en sus obligaciones tributarias, haciendo una rebaja 
en sus adeudos fiscales. 

Sin duda este gesto social estimulará a los 
contribuyentes a acudir a las oficinas recaudadoras 
para finiquitar esas deudas que tienen frente 
al Estado, generando en consecuencia mayores 
ingresos al Gobierno Michoacano, para que esté en 
condiciones de regresarlo a la población a través de 
una mejor prestación de servicios públicos, como 
son la educación, la seguridad, la salud, entre muchas 
más. 

En ocasiones el cúmulo de multas y recargos no 
solo es una deuda fiscal, sino un lastre económico 
que se convierte en una bola de nieve que crece más y 
más, hasta convertirse impagable.

Señor Gobernador, es el momento de tenderle 
una mano amiga a los contribuyentes para que se 
pongan a mano. 

Esta propuesta no es para nada ir en contra de 
aquellos contribuyentes que hacen con puntual 
responsabilidad el pago de sus impuestos, al 
contrario, es una oportunidad para promover que 
todos seamos cumplidos con nuestras obligaciones 
constitucionales al contribuir para los gastos 
públicos, de la Federación, de los Estados y de los 
Municipios, de la manera proporcional y equitativa, 
como lo dispone el artículo 31 fracción cuarta.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente:

El suscrito, Carlos Alejandro Bautista Tafolla, 
Diputado Independiente e integrante de la 
Septuagésima Sexta Legislatura al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 8 fracción II, 
236 y 236 bis, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento de urgente y obvia resolución, ante esta 
Asamblea, Propuesta de Acuerdo para que el titular del 
Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Finanzas 
y Administración, lleve a cabo un programa temporal de 
buen fin, durante el mes de noviembre de 2025, para la 
condonación o descuento de multas, recargos, honorarios, 
gastos de ejecución e indemnización sobre las tributaciones 
de carácter estatal, a los habitantes de los 113 municipios 
del Estado de Michoacán, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Hago uso de esta tribuna para proponer al 
Gobernador del Estado, lleve a cabo un programa 
temporal de BUEN FIN sobre condonación o 
descuento en las multas, recargos, honorarios, gastos 
de ejecución e indemnización que existen sobre las 
tributaciones de carácter estatal.

Hago esta propuesta como un grito de ayuda y un 
acto de justicia social para las familias michoacanas 
en nuestros 113 municipios, donde la realidad 
económica es difícil.

Diputadas y Diputados, no podemos ser ajenos a 
las necesidades que viven nuestros representados. La 
economía familiar de los michoacanos en la mayoría 
de los casos es limitada y muy apenas les alcanza para 
el sustento básico alimenticio de sus integrantes.

Somos un estado con pocas oportunidades 
laborales para muchos de sus habitantes. Hay 
familias que tienen ingresos limitados para solventar 
de manera satisfactoria todas las necesidades que 
demanda una familia, como son: alimento, salud, 
estudio, luz, agua, vestido y el pago de los impuestos 
que por ley nos corresponden pagar a todos los 
michoacanos.

Aunado a eso, los estragos que aún persisten de la 
pandemia, el aumento en la inflación que, al mes de 
septiembre del presente año, representó un alza del 
3.76 anualizado, según datos del INEGI. 
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Colegas legisladores, la condonación o descuento 
que hoy propongo no es una pérdida para las arcas 
estatales; es una ganancia en confianza, estabilidad 
y paz social. Es un gesto de liderazgo empático que 
Michoacán necesita de sus gobernantes.

Para este asunto dejemos de lado cualquier 
color o diferencia política que exista, actuemos 
con sensibilidad. Démosle a la economía familiar 
el respiro económico que tanto necesitan para que 
puedan contribuir al desarrollo de nuestro Estado.

Esta propuesta se suma a la que hace unos días 
presentó nuestra amiga Diputada Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, para el Municipio de Apatzingán; 
sin embargo, ya tenía planeada la mía para todo el 
Estado.

La gente de cada rincón de nuestra tierra, nos está 
observando. Demostremos que este Congreso es la 
casa del pueblo, y que nuestra máxima prioridad es su 
bienestar. Por ello les pido su voto a favor, hagámoslo 
por Michoacán, por nuestras familias y por un futuro 
con menos deudas y más oportunidades.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo 
a consideración del Pleno de este Congreso, el 
siguiente:

Acuerdo

Único. El Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo exhorta de manera respetuosa, al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de 
la Secretaría de Finanzas y Administración, lleve a 
cabo un programa temporal de BUEN FIN, durante 
el mes de noviembre de 2025, para la condonación 
o descuento de multas, recargos, honorarios, gastos 
de ejecución e indemnización sobre las tributaciones 
de carácter estatal, a los habitantes de los 113 
municipios del Estado de Michoacán.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 9 días del mes de octubre del año 
2025.

Cordialmente

Dip. Carlos Alejandro Bautista Tafolla
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